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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
DE LA  NACION T  D EL RET.

JUEVES 5 DE M A Y O  D E  1814- 

S. Pío V. Papa , y la Conversión de S. Agustín. =  Quarenta 
Horas en la iglesia de Monjas de la Magdnlina.

V I V A  F E R N A N D O .  

a r t i c u l o  c o m u n i c a d o .
SeñorPrecurador General ; =  Me veo en la mayor 

afiicion en que un hombre de bien puede verse , yo 
me exprícaré. Este honrrao Concejo en el me­
mento que columbró que nuestro R ey Fernando 
el sétimo estaba en el territorio de nuestro Rey- 
n o , dió las esposiciones comenientes para que uno 
de sus endividuos fuese á cumprimentarle de ciri- 
monia quaudo se supiese que habla derribado á la 
Corte de Madril. Parece que el diablo lo  despuso 
en tal conformidad que por recuerdo de toós los 
vecinos ,  puso ios ojos la señora Josticia en el do 
Rebusco ( que así llaman á mi Presona por mal 
nombre), y  como me hallo como usté de Precurador 
ogaño no me fué pusible de manera denguna el es- 
tctuarme , porque no querían aniitir las descusas 
que les daba ,  y  asi tuve que apechar con toó, con 
harto dolor de m i , y  de mi Bastiana , que rabia­
ba denipues que lo supo. Pero en lo que me veo 
ínas apesadumbrao es en el mismo aguel de sa­
ludar al Rey ,  porque ya vé usté, como la gente 
no está destruida en ese demonio de puHtica ú in­
fierno , tan prónto me dicen que le debo tratar con 
el mismo conque que si fuera al señor Cura , tan 
pronto que le debo decir su mercé j y  mire usté
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hasta donde ha Ilegao el condenao de un Señorón 
que se hallaba aquella noche en laPosuá, que de u- 
pues que fui con mi montera quitaá á hacerle t-l 
tondibüpá_enformarr«e de lascercustancias del asun­
to esniencionaó , me despeta á la primera preposi­
ción, que no le debía decir i  Fernando m suM a- 
g e s tá ,n IR e y , ni Monarca í ú yo no le entendí 
sus explicaderas , ó conforme se disinuó el end ’- 
m oniao, querría que le llamase al Rey de tú , co­
mo Sí fuera un echa cantos. Estónces no pude de­
sim ular, porque aunque malo soy cristiano , y  !•» 
dixe en sus vigotes , que preciso era de los infer­
nales , que tanta bulla meten en los darios, segua 
nos ha dicho el señor Cura j que era un afiance- 
sao , y que no merecía ser vasallo Je Fernando séti­
mo. Pero al decirle que no debía ser vasallo , en 
lugar de meterse siete estaos de tierra , soltó la 
carcajea , y  me trató de probe hombre, y  de pre­
siona poco estruida , y  que de dengun modo de­
bía yo  llamarme vasallo de denguno , y  que era 
eso vivir en Barbería. Lo mismo fué yo  oir Bar- 
b eiía , que me tiré á arrancarle la patilla, y  4 
quitarle los morros ,  y  si no me detiene el es­
cribano, con la vara del tinto le hubiera calentao 
las costillas,aunque no tendría frío, porque lleva­
ba tres ó quatro de esos Haques, y  ademas dos 
capas cosidas por el c u e llo ,y  la de arriba mas pe* . 
quena que la de abaxo, que creo que es vestimen­
ta francesa. No pude vengarme de otro modo que 
decirle : ¿señor mequetrefe i ¿ qué es eso de Barbe­
ría ? ¿soy soy acaso algún barberillo ,  como aca­
so S e ra  usté con tanta fanfarria ? Aseguro á su mer- 
cé , que si me dexan , me lo trago vivo. Aun 
tuavia me dura l a  cólera , y  tiemblo el ir á lus 
M adiiles, porque si topo á uno de estos, ü al 
Seúüiou que me easuUó ( que preciso era un tai
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Zaragüelles , que dicen qués medio erengumeno ) 
vo y  á dar cuenta dellos. Avíseme usté , señor P e- 
curador , de las señas para conocerlos en Madul, 
Y ansimesmo del tratamiento pulítico que aura se 
usa pa el Rey , por si acaso no acierto a ir a la 
p S a i  de usté, para tomar lenguas. Dios guarde a 
usté , muchos años &c. =  A. T.

D É C I  

SOBRE jíSUNTOS 
El hombre libre creado 

no era ciudadano , no j 
rey de si mismo, pecó 
de su orgullo arrebatado : 
j y qué causó este pecado ? 
todo genero de m al, 
desolación general 
en todos sus descendientes 
que introduxeron prudentes 
el grande pacto sociaL 

Puesto a  hombre en sociedad, 
las costumbres mejoró, 
la ferocidad templó, 
hallo su seguridad: 
parte de su libertad 
cedió gustoso al n iv e l, 
el interés le húo fiel, 
baxo uno ú otro gobierno, 
pero envidioso el infierno 
se conjuró contra él.

Aquel enorme pecado, 
también cundió en lo c iv il, 
y  volviendo al hombre v i l , 
conspiró contra el estado:
á pretexto de ilustrado 
excitó la novedad 5 
propensa á la humanidad, 
á lo nnevo y lisonjero , 
fué juguete verdadero 
de infame acbicrariedad.

M A S
i n t e r e s a n t e s .

Pretexto de despotismo 
es el que siempre se alega} 
produce continua brega 
que nos conduce al abismo: 
solo el cruel fatalismo 
darla ahora esta idea, 
y  sino diga el que lea, 
j habrá gobierno, ó señor , 
república, ó superior 
que despótico no sea ?

El abuso del poder I en todo estado se vi6 , 
y ningún remedio halló 
todo el humano saber: 
jy  me habré de convencer 
que eii estos días fatales 
le hallaron los liberales? 
la experiencia está dictando, 
sino viíiiera Fernando, 
que nos harían brutales.

Quando Luis francés mandaba 
como Rey prudente y bueno 
rompió el filósofo el freno 
de el proyecto que tramaba : 
despótico le llamaba 5 
Constitucional le quiso^, 
y luego jque es^o que hizo? 
jqué es lo que fué sucediendo? 
todo el mundo lo está viendo, i á fé que no me deslizo.
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La Repiiblica ío S íd a , 

como eu sueño se quedój 
iy  quáuia sangre costó! 
¡estuvo inil ensayada ' 
iq u c p á i igual empanada
ics liberales del día? 
i  3 qué fin tanta porfia 
en hablar de libertad ? 
dcxcmonos de razones} 
son al fin sus opiniones 

, delibera! calidad.
Ahora que Dios propicio 

nos dá á Finando por premio, 
es quando el liberal premio 
se epone á su real .servicio: 
¿Será esta voluntad ó  vicio? 
hombres ¡lusos volved, 
arrepentidos corred 
en pos de el sabio FernanJo, 
nuestra dicha publicando 
que siempre os hará merced.

Hoy filósofo se llama 
el que aunque sea pelgar 
ataca luego al A ltar, 
y  al Trono iosensato infama: 
y  para adquirir mas fama 
hay quien se hace antisocial 
?si será así un liberal? 
el objeto vano ha sido 
ver al hombre reducido 
al estado natural.

El sistema destructor 
de Juan Veshaui enBaviera 

■ ¡quánto cunde en esta era ! 
dirán que soy sonador ; 
pero ello es cierto en rigor , 
que todo establecimiento 
va  al traste desde el cimiento} 
y  si sn curso no pira 
la fiesta costará cSra , 
todo será aturdimiento.

El- iniciado dirá, 
queremos Constitución}
Juego yerra k  opiuion 
aquel lo responderá : 
argüirá y convencerá 
de que solo es paliativo 
lo que se dá por motivo 
pues que justifica el fin , 
el medio aunque sea ruin , 
está es su doctrina ai vivo.

Un funesto torbellino 
I amenaza á la N ación} 
canta el triunfo el fraacmas.o 
filosofo , jacobino: 
iluminado ó divino 5 
jEspaña puesta á estos trotes! 
por mas que heroísmo brotes 
sino atajas tanto m al, * 
te inundará el liberal 
de pérfidos Sansculotes.

MasjóDioslquepronto acudes 
a la mayor aHiccion ,

_ devuelves á la Nación

Iel compendio de virtudes} 
Penando, que en inquietudes 
vjve desde que nació 
j ¡qué exemplo de humildad dió!

I Rey prodigioso detente 
I reflexiona lo presente, 

no te precipites ,  n a  
De crisol á prueba estás, 

las circunstancias son fuertes 
ó excusas, ó dasiios muertes , 
esperamos lo que harás; 
creemos nos amarás j 
tnas sé terrible y .severo 
contra el infiel novelero 
qiM ataque tu autoridad ; 
mira que hay mucha maldad, 
empuña bien el acero.
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Fa'Ucltacion,  que el General y  Cuerpos de Caballe­

ría cUi Exército de ¡a Provincia de Cádiz , han 
hecha á S* M . el señor don FzRrfAfJDo V i l  B.ey de 
¡as Espatias por la entrada en sus Estados-

OFiCIO DE EEOTSIOlí AL EXCEtíNTÍSIMO SEKOH.CAPJTAI# GENERAL.

E xcm o. Si-'ñor. =  D irijo  á V . E. la adjunta feli­
citación , que y o  y  los G efes de estos C uerpos en 
su nom bre hacem os á nuestro deseado R ey el señor 
don Fernando V I L  — V* E . penetrará por su conte­
n id o  los vivos d e se o s,  que tenem os de que lle­
gand o á S. R . M . conozca claram ente el anhelo  , que 
nos gu ia  de sacrificar la vida en su defensa } por 
lo  que suplicam os á V . E . , la  rem ita  á su con o­
cim ien to  con la  b re v e d a d , que le s e a  d a b le , á 
fin de que con  la misma sepa S. M . nuestros sen­
tim ientos. =  D ios guarde á  V . E. m uchos años. Xe~ 
re z  de la  Frontera 1 7  de A b ril de 18 14 . =  E xcm o. 
Señor. =  E l M arques de Z an ibran o, =  E xcm o. Señ or 
don C a yetan o  Valdés.

Señor. =  Los C u erp os de C aballería de la E e yn a , 
B orbón y  C azadores de. Sevilla  destinados al Exér­
c ito  de la P rovincia  de C ád iz ,  representados por m í 
co m o  su G e n e ra l, y  por sus respectivos G e fe s , qui­
s ie r a n , a l paso que tributan á V . M. los mas 
respetuosos parabienes por su fe liz  lle;{lda á sus 
E s ta d o s , e.xprcsarle dignam ente el g o z o  que les 
ha cabido en la restitución de un Soberano tan am a­
do com o d..seado , y  que tantas ansias y  afanes Jes 
cuesta 1 pero los sentim ientos del alm a se trasladan 
dificilmente- al papel j y  V . M . se hubiera conven­
cido d .l  espíritu que los a n im a , de su entusiasm o, 
de su a m o r , y  Je su adhesión á su R eal Perso­
n a ,  si tan dichosos com o sus com pañeros de ar­
m as del prim er E x é rc ito , hubiesen tenido el honor, 
y  la  dulce satisfacción de recib ir á V . M ., y  de poder
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reiterar á su vista el juram ento, que incesantemen­
te resuena en lo íntimo de sus corazones, de la mas 
constante fidelidad,de sacrificar sus vidas en defen­
sa de la Sagrada Persona de V. M. =  Dígnese pues 
V . M. admitir benignantente las sinceras emociones 
de estos Cuerpos , que privados por larga distancia 
de poder expresar personalmente los sentimientos 
de am or, y  reverente respeto, que nutren en sus 
corazones , dirijea continuamente entre lágrimas 
tiernas, los mas fervorosos votos al ciclo , para que 
prospere la importante vida de V.-M ., y  que dirija 
sus paternales intenciones para la felicidad del pue­
blo español; dando á éste toda la constancia y  su­
misión que debe caracterizar á los vasallos leales 
y  generosos. Xeréz de la Frontera i6 de Abril de 
1814. =  Señor. =  El Marques de Zambrano, =  El 
Marques de Malpica. — Manuel Saez de Texada.= Pe­
dro de Roxas.

E s copia exacta que juro fiel y  conforme al im­
preso que del original ha circulado en esta Ciudad de 
de Jaén. =  R. V.

C O R T E S .

5«ion del dia^deMayo. ~  Leída el acta del día ante, 
rior , se dió cuenta del parte comunicado al Ministerio de 
la Guerra por el Comandatue de armas de Granada: en 
él dice , que nada ha ocurrido de nuevo en la causa del 
titulado Audinot. =  Por el Ministro interino de Hacienda 
se pasó un oficio de la Regencia, relativo á la providen­
cia tomada por las Cortes , para que se repusiese en su an­
tigua plaza á don Antonio Alonso, oficial benemérito de 
aquella Secretaría : el Gobierno contesta que «  hallan ocu­
padas las plazas, cuyo número acordaron las Cortes, y 
que por lo mismo puede S. M. tomar en este particular 
la resolución que convenga. =  Se leyó un oficio en que 
se decía estar acuñada* 52 Medallas, las quales deben 
distribuirse entre los individuos y señores Diputados de
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Cortes. Inftrmaron las Coiuisíones de Legislación y  M ari­
na reimiias sobre el expedieme dcl Marques de Villafran- 
c a , con il8 coco á la pesca de atún de las almadrabas 
d e C o a il; csie se reduela á que atendida la justicia, y  
pública utilidad , no pudiendo hacerse esta pesca por alter­
nativa ei.irc los vecinos d e C o iiii,y  el dicho M arques,de­
bía seguir por este ano la mi-ma providencia del año pa­
sado, hasta que se tome u^a res. lueion general sobrees­
té panto. =  El señor Capaz dio su voto separado de la 
mayoría de la Comisión , que coiuisiia en convenir en 
el dictámeu ya mencionadoj con tal que el Marqués de 
Vüiairanca piuebc ser vecino de Couil. =  El señor Var­
gas : que habiéndose conseguido este privilegio por una ac­
ción heroica, y no pudiendo Ls vecinos de Coníl sufra­
gar los gastos necesarios para esta pesca, era justicia, y  
ai misino tiempo convenitncia del heyuo, que se ampa­
rase á esta casa por este año en la posesión que goza­
ba: que por el derecho de propiedad ninguno la podia 
privar de las charcas, que habia edificado á sus propias 
expensas, y  que les vecinos de Ccuil nunca podritii hacer una 
pe^a tan abaudanie, Jo que vendría á ceder en perdida 
general de la Nación. =  Se leyeron algunas represemaeionej 
de los veciiK S de Coníl unidas á este expediente j en la pri­
mera coovcuian cu que esta pcíca cose podia iiaeer por al- 
ttri.iiiva , según había providuidado el Gobierno , que se 
hiciese en el año pasado : en otra represeniaeion afirmaban 
lo contrario , y que Jos ageuies de la casa de Villafrauca los 
habían obligado á firmar U representación piimera. =  £ l 
ícñor G il hizo presente la i.-ea de que no se podía ac­
ceder á que la casa de Viiiairauca siguiese usando de 
este privilegio desputs de haberse aboliao las prerroga­
tivas de señorío; que por r.<zoií de pública cor.vaiiencia se po­
dia acordar, si por este año, y en razón de preferencia podia 
votarse d  diciámen de la Comisión. —  El señor Calderón: 
que c.o habia oido todavía razones sufieiei.t.s para desviar­
le del dictámeu del voto separado. =: El señor Capaz expu­
so en seguida Jos p.:rjuit;os que $c Es seguía i  los de Co­
níl ct;n- ir á buscar pesqueras distantes de sus casas, por 
la dificultad de poder .'alar , y la cx;'O^LiOIl á que se pier­
da : por último eiespucs de una larga di.scusibn vol- 
vi6 otra vez el expediente á las dos Cf misiones reuni­
das. =r Se dió cuenta' do uii parte d .l Gefe Eolítico de 
Valencia dirigido al Gobierno , en el que comunica­
ba que S. h/L estaba casi dcl todo restablecido , y que
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los serenísimos señores Infantes no tenían novedad en 

¿  había en.re-

íá h .?  \  -if hasta laC o ric- á

W .a d,_ ] ,  Comisión L n b rad a p o r \ l  c l ^ r - o  “  T I  
recibir a nuestro amado y deseado Rey el señor don Fernán 

o V i l ,  compacsia de W  señores Obispo de ürgcl Arias
Prada, y otros quatro señores Diputados. =  Una represe”
lacion de algunos pueblos de Galicia en 1. - f
,u= «  Ad«3„ .s  eñ ei ' S . f / e t l
para la comunicación con la América; el dictámen dé l a  
Comisión se conformaba en que accediesen las Cortes á es 
ta auphea,. y íe aprobd. =  Una representación de lo* and 
guos Oidores de la Audiencia de Granada , en que pedían 
ser repuestos en Sus antiguos destinos >- plazas cufa  o 
licitud apoyaba el Consejo de Estado.—  Igualmeme se d b  
cuenta de un expediente de don Juan Agustín Abarratepni

r  en su antigua pUza de A l ’
caldc del Crimen de Granada á causa de habérsele forma 
do causa entuma por el Juea de primera instancia perJ 
habiendo sido dec arado inocente por aquella Audiencia d ía  

f  de este beneracrito iii.

de cuentas de^ as - t r i b u ^ L i r o í Z r í  ^  ^  J^ a" 
rta , se leyeron algunas indícacioaes 5 una del señor G o ^  
^ e z  R odrigue que decía así ; que en el tiempo p reS a  
do para liquidar ¡as cuentas de contribución , «  Ibuiden 
con los Administradores las cuentas de lo percibido de bie
.:cs cdes.ast.cos que en el ínterin se suspenda todo api^l
m ,o, devolviendo a los interesados las cantidades queden 
especie o dinero hayan pagado por duplicado: se in an S  
pasar a laCotnision. =  Sobre el art. de ¡..fracción d eC o n t 
tuuuon , se leyó tambieo una adición del señor Ostolaza 
la que noadnm.o dicha Comisión. Tratábase en la ad ?cn 
de que íc  castigasen como infractores de Constitución ' oí 
galcriantes que con palabras injuriosas perseguían é aul¡ 

Diputados , ó no I  s peímúian hablar' 
^ 4a libertad y franqueza debida. = E 1 señor Martinez de Ja 
Rosa, expuso que era un castigo muy severo el dcl are ampara 
quetenga lugar en loa-de tas galerías.- y se levantó la « sbn

• iai? íu:n t a  d e  DÁVII.A, ca//e de B'arricme'^.--------

Ayuntamiento de Madrid




